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Quínto.-Se otorga esta autorización hasta'dos años a partir
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oftcial det EstadmJ~
debiendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga con tres
meses de an.tetación a su caducidad y a"juntando la documenta-:
ción exigida por. la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976..

Sexto.-Los países de. origen de la mercancí~ a importar serán
todos aquellos con los que, España mantiene relaciones comercia·
les normales. .;,' ", _ -

Los países de destino de las.expbrtaciones serán aquellos' con
los qué España mantiene 'as,ÍSI!'is!norelacione$ comerciales -nOf
males o su moneda de pag<1 sea ci:mvettible:;pudiendo 'Ia Direc
ción ,qeneral-de Exponación..si 10 es,tima oportuno, ailtorizar
exportaci0lles a los eternas. paise$. - . " >

Las exportacionés. realiz.a.s- a partes del territorio nacional si·
tuadZrs fuera del área aduanera también se beneficiarán del régj·
meo de tráfico de perfeccionamiento activq en análogas condi~.
ciones que las destinadas al extranjer()'.,. '. .. ,....

SéptImo.-;-EI plazo para la transformación y exportación en et
sistema de' admisión temporal no podrá ser supenor a dos años~

si Pieo para optar·por pnmera vez a este sistema habrán de cum·
plirse los requisitos establecidos en· el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de' 1975 y en el
punto 6° de la Orden del Mini.terio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con fra'nquicia, arancelaria. el pla.
zo para solicitar las importaciones será d~ un año a 'Partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo. establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobiérno de 20
de nOVIembre de 1975. . .

Las ·cantidades de mercancías a importar con, franquicia
arancelaria' en el sisteD)a de~ición.·a que tienen. derecho las
exportaciones realizadas., podran ser ~umuladas. en todo o en
pa!te. sín más limitación que el cumplimiento del plazo para se.
licnarlas. .-

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transforniación o incorporación y expor-
tación de las mercancías será' de seis meses. _ ~,.

Octavo.~La o~ión del sistema a elegir se hará eh el momen
tD de la presentacIón de la correspondiente declaración o licencia
de importación., en la admisión temporal Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En' todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casilla•• tanto, de la declaración· o líoencia de importacióó
como de la licencia dé exportación. que el tittllar se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento saivo yel sistema elqido.
mencionando la di.pooición por 1.. que se le otorgó el mi....o.

Noveno.-La. meri:ancías importadas en régimen de tráfICO de
perfeccionamiento activQ. así como los productos terminados' ex;;'
portables. quedarán sometido..al régimen. f..cal de comproba-
ción, '

Décímo.-En el' sistema d.. repooición con franquieia arancelac
ría y de devolución de derechos._la6 exportacio~~2-~lse hayan
efectuado desde el 30 de junio.de 198fhasta la al . fecba de
publicación en el «Boleun Oficial del Estado~ podrán acogerse
también a los beneficios eoí'reSpondientes. siempre que se hayan
hecho constar ~ Iílliceitcia de O1lportaciÓft y ... la reslantAl docu
mentación aduanera de desPacho la referencia de estar en trámi
te s.. resolución. Para estas exportaci......, loo plazossei\alacloo
en el artícuIlt anterior eomenzará a cont_ desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Bototm Oficial del Estado»;,,· :

Undécimo.~Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que ~o esté.contemplado en
la presente Orden por la, normativa que se deriva do las siguíeo-
tes disposiciones: . . .• "

- Decreto 14921197S (<<Boletín Oficial del Estado~ número
165). ' . .

- Orden de la Presidencia ael Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletín Ofteial del Estado~ número 282).'

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Ofteial del Estado»,nÚJuefll53). ' ..

- Orden del Ministerio de Colnercio de 24 de febrero dé
1976 (<<Boletin Orteial del Estad<»> número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (<<Boletin Oficial del E;stadó» número 77).

Duodécimo.-La· Dirección Genend de Ad....... Y la Direc
ción General de Exportación, dentro de .us n:spectiv... compe.
tencías. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta a.,.
cación y desenvolvimtentO'de la presente autorización... , ' _ .

Decímoren:ero.-El régimen dO' tráfico de pufeccionaJUienIO
activo que 'Se autOriza por la- 'pré$ente Orden 5O:considcta conu..
nuación del' que tenia la r,""", .S.A, Recasén..., según Or<lelt lid

22 de mayo de 1979 (<<Boletin Oficíal del Estado» de 13 de julio)
a efectos.de la m~ción que en las licencias de exportación y co~
rrespondlenteho)a de detalle se haya hecho del citado régimen
ya caducado o. de la solicitud de su prorroga. '

, Lo que comunico a V. L para su conocimiento yefectos.
Dios ~uar4e a' V, L lTl.uchos años.
Madnd. 25 de abril de 1985.-P. D.. el Director general d.

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacióft. -

- '. l? •. ¡ , ' _,

11634 ORDEN de 25. de ahril de. 1985/or .Ia que sI! prorro
- .~, ,-C.l1' 10 a la-firma. «Er.lisa. Sodeda Anbnimp»r el rég¡:'

men tk uiifico de perfeccionamiento aC/il'O para lq
¡ .. jmportación Ó!i fIlI!/auol lOO por lOO. formiakJ de ,,~.

tilo y ace/a/Q de me#lo J' la exportación de diversos
priJdJKlos quimit:lJ~.... .

IImo~ Sr.: Cumplidos los tráinites -regJament~i'rios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ertisa. Sociedad Anónima».
solicitando prórroga del iégimen de tráfico de peñeccion~miento
activo para la importación de metanol 100 por 100, farroiato de
metilo y acetato de metilo y la exportación de diversos productos
quimicos.autorizad9 por Ordenes de 6 de diciembre de 1982
(<<Boletin Ofteial del Estado» de 4 de enero de 1983).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccíoo, General de Exportación. ha. resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años más a partir del día 4 de
enero de 1985 el régimen de tráfICO de perfeccionamiento activo
a la firma «Ertisa. Sociedad Anónima>}, con -domicilio en avenida
de América. 30, Madrid. y NIF A-28344943.

Lo que comunicO' a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios ,uarde a V. 1. muchos-años.
Madnd. 25 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonío Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de E"""rtación.

ORDEN tk 25 de'ubril de 1985 p", la q1l<' 'se auto.i·
ta a la firma «TeXlil Arusana: Socí~dad Anónima»,
el régimen de tráfico de perfecC'Íonamienlo ocliWJ
par<!- la importación de t~jiiltn Y telas sin tejer en eru·
do y /ti. exportación de tejídos.teñid06,y eSIQmpad03 y
~opa de' c'!'"D-y mesa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa «Textil Artesana. Sociedad
Anónima». solicitando el régimen de tráfICO de l"'rfeccionami....
t'l.saivo para la importación de tejidos y tel.. SIn tejer en crudo
y la exportación de tejidos ,eñidm y estampados y ropa de cama
y m..... .'. .

, 'Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Di~ón,Genenú de Exporlafii>n.b'l resuelto:, .. .

Primero.-Se áutoíiza: el ré~'" de tráfico de perfe<cío...·
miento activo a la finna ~extil Artesana. Sociedad, Anónima».
con domicilio en Batcelona. carretera Sabadell-Granolle.... kiló.
metro 12,5s<J. LIi... deVall, y NIF A,08.2519n. .

Este tráfICo se concede exclusivamente por' et sistema de ad·
misión temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación seráR~

1. Tejidos de algodón 100 por 100. en crudo. ligamento ta
fetán. de 110 g/m' anchos. de 1,45 metros, 3.10 metros. P. E.
5~.09.14.1. ' •

Z. Tejidos de fibras textiles sintéticas discontinuas. de COM
posición 61 por 100 poliéster y 33 por 100 algodón. en crudo. de
110 g/m' anchos de 1,45 me.tros. 3.10 metros. P. E. 56.07.30.

3. Tejidos de fibras textiles sintéticas discontinuas~ de com
p<JSici~'m,50por 100 poliéster. 50 por lOO algodón. en crudo.de
110 llim y anchos de 1,45.3.10 metros. P. E. 56.07.30.

4. 1 ejidos de fibras textiles sintéticas 'discontinuas. de com·
posición 55por 100 poliéster. 45 por 100 algodó~ en crudo~ de
110 g:m' y anchos de 1,45. 3.10 metros. P. E. 56.07.30.

5. Tolas sin tejer. de colTlJ'OSición 80 por 100 fibrdna visco'
S3. 20 por 100 poliéster. en pIeza, en crudo. de 130 g/ml. y an
chos de 1.60. 3 metros. P. E. 59.03.25.2.
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